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PROYECTO DE LEY………….
LEY PARA LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PELIGROSO & PROTECCIÓN INTEGRAL DE CUENCAS 
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°.- Objeto de la Ley: 
La presente Ley tiene como objeto promover y asegurar la continuidad y pureza de  las fuentes de agua que tienen su origen en la cabecera de cuencas y sus cursos, asimismo reducir los   riesgos de origen atmosférico como, la generación de derrumbes huaycos, inundaciones y sequias, debido a la actual acelerada degradación de estos ecosistemas, dotando de instrumentos que faciliten su recuperación, conservación y recarga de acuíferos, como medidas de actuación ante la emergencia del clima, reduciendo vulnerabilidades y adaptando la población al cambio climático.
Artículo 2°.-  Definiciones
Para efectos de la presente ley se entiende por:

a. Cambio climático peligroso: Aquel que ya se verifica cuyos efectos amenazan a la sociedad, la economía,  la vida natural. La Convención Marco de las Naciones Unidas en Cambio Climático (CMNUCC) y el Panel Intergubernamental en Cambio Climático (IPCC) fijan actualmente el límite de cambio a catastrófico en 2°C, respecto al promedio del siglo XIX, siendo bajo modelos de desarrollo carbonizantes inevitable alcanzar l.2°C en menos de 20 años; con 1°C los glaciares tropicales y polares desaparecen, con elevación de los océanos y alteración de la circulación oceánica y atmosférica general; el cambio actual es de 0.8°C
b. Emergencia del Clima: Estado Planetario Actual: Declarado por la ONU Organización de las Naciones Unidas. 
c. Cabecera de Cuenca: Zona de recarga natural desde la nubes y dentro del ciclo del agua, situada en la parte superior de una cuenca hidrográfica, constituida de manera general por glaciares, páramos, humedales y bosques.
d. Glaciar: Zona de acumulación, compactación y re-cristalización de la nieve. Consta de tres partes: cabecera o circo, lengua, y valle o zona de ablación.
e. Paramo: Ecosistema húmedo de montaña andina, humedal muy variado en composición y especies endémicas, de  latitud ecuatorial y gran altitud, llamado también Jalca, que se extiende hasta el pie glaciar.
f. Bosque: Zona con alta densidad de biomasa y arboles, de una o muchas especies, funciona como hábitats animales, moduladores de flujos hidrológicos, de manera especial en las cimas como conservadores del suelo, siendo la silvicultura la administración para la extracción sostenible de bienes del bosque 
g. Acuífero: formación geológica que permite la circulación del agua por sus grietas o poros. De material muy variado como gravas de río, arenas de playa, formaciones volcánicas, calizas muy agrietadas, areniscas poco cementadas, depósitos en dunas. 

h. Reforzamiento Hídrico: Se aplica a la recuperación y/o conservación de humedales, bosques, glaciares para asegurar las fuentes de agua; también se asocia al represamiento y administración de volúmenes de agua almacenados artificialmente. 

TITULO II
DE LA PROTECCIÓN DE CABECERAS DE CUENCAS
CAPITULO   I
LA RECUPERACION DE BOSQUES 
Artículo 3.- Reforzamiento hídrico

 La ley promueve el reforzamiento hídrico mediante la recuperación de biomasa forestal en las cimas de monte o cabeceras de cuencas de todo tamaño, y ordena que en su ejecución se contemple obras agro-forestales-hídricas prioritarias y generales de ordenamiento territorial y dentro de planes operativos anuales, como la construcción, habilitación o reconstrucción de andenes o terrazas, a todo gobierno local, hasta demostrar haber reducido a nulo el riesgo de huaycos en poblaciones e infraestructuras.
Artículo 4.- Programa Educativo
La participación curricular de todas las entidades educativas en la 
gestión de los viveros forestales, es dispuesta por cada autoridad educativa local, directamente cuando dispongan de terreno o de manera participativa en otros casos, debiendo coordinar programas y acordar metas con sus municipios. Igualmente y de manera concertada promueve la  gestión y monitoreo de estas infraestructuras básicas en todas las comunidades.
Artículo 5.- La Participación en la recuperación de bosques

La concertación entre la gestión municipal y la participación de todas las comunidades, indígenas, empresariales, laborales, académicas, profesionales es requerida para la repartición equitativa de tareas y los gastos que demande los andenes y la forestación de reforzamiento hídrico en las cuencas, como el
Artículo 6 Tratamiento de residuos orgánicos urbanos
Las municipalidades resolverán el tratamiento de los residuos orgánicos sólidos y líquidos con las poblaciones, separándolos y transformándolos en tierra vegetal, compost  u abonos para viveros y áreas forestales, transportándolos a estas para asegurar el beneficio en la calidad del agua, mediante trabajos de agro-forestación desde cabeceras a veras, áreas alto andinas a alamedas amazónicas.
CAPITULO    II
LA PROTECCION DE HUMEDALES
Artículo 7   Promoción de la Protección de humedales de montaña
El Estado promueve la conservación y recuperación de todo ecosistema húmedo alto andino, paramos o Jalca, en acuerdo al Convenio Ramsar de Protección de Humedales, cuyo carácter obliga a las autoridades y sociedad a cumplir con los requisitos para inscribir estas zonas dentro del  SERNANP, cuyo incumplimiento, en un plazo no mayor a 3 años, generará responsabilidad administrativa, civil o penal correspondiente.
Artículo 8  Participación en la protección de páramos
El Ministerio del Ambiente promueve la participación de los entes académicos para la consecución del objetivo propuesto, facilitando la realización de trabajos de ordenamiento territorial en tesis profesionales y su inclusión en labores curriculares en colegios de las localidades cercanas a humedales o páramos, o que se den en convenio.
CAPITULO  III
LA PROTECCION DE GLACIARES
Artículo. 9 Creación de Ente Transversal Especializado
Se crea un Ente Transversal Especializado para Coordinar Labores del Programa de Preservación de los Glaciares Andinos (PGA), que tiene como propósito, aumentar la recurrencia de precipitaciones de nieve, su compactación y preservación en estas zonas. El Ente Transversal Especializado cuenta con  participación de Instituciones del Estado, entidades privadas, académicas y comunales para hacer efectiva esta política pública de adaptación y lucha contra el cambio climático local. El PGA Coordinará de manera técnica y científica la evaluación, estudios, ejecución  y seguimiento de operaciones para conservar glaciares andinos, con  las comunidades campesinas, gobiernos locales, Autoridad Nacional del Agua, Ministerio del Ambiente, Agro-rural, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Servicio Nacional de Áreas Protegidas, Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, Instituto Geofísico del Perú, Colegio de Ingenieros del Perú, ONGs,  Asociación de guías de Montaña, Policía Nacional del Perú, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, UNIVERSIDADES, Sociedad Nacional de Industrias y de Minería, Cooperación Técnica Internacional,  siendo Presidido en su proceso de formación dos años por el CONCYTEC, y derivándose luego la Presidencia al Ministerio del Ambiente u Autoridad Nacional del Agua como mejor se determine.
Artículo 10  Funciones

El Programa de Protección de Glaciares Andinos PGA es la única instancia del 
país que certifica autorizaciones para realizar operaciones de modificación artificial del tiempo atmosférico para la inducción de nieve y su compactación sobre glaciares. Es su obligación administrar y publicar información  sobre el uso responsable de estas tecnologías y consecución del espíritu de la ley.

Artículo 11  Promoción de la protección de Glaciares

 La Ley promueve la coordinación científica transversal, y académica vertical, prioriza alianzas de manera que la instrumentación ambiental y atmosférica se desarrolle a cargo de  secciones de física, química, biología, matemática, electrónica, comunicaciones, informática, mecánicas, meteorología, apoyados de cooperación técnica internacional, en la formación de capacidades locales que validen en los poblados estaciones ambientales,  sistemas de alerta temprana y operadores de glaciación de nubes frías para la inducción de nieve sobre glaciares de montaña.

TITULO  III

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 12  Promoción de mercados emergentes

 Se Promueve la participación proactiva de Ministerios, el Banco de la Nación, la banca y entidades financieras privadas Cajas Municipales y/o empresas ambientalmente responsables para, facilitar el financiamiento a los proyectos promovidos por esta ley.

Para facilitar los flujos de caja son negociables en la banca los certificados existentes de los mercados del carbono y emergentes de las negociaciones del clima post Kioto.

1) MINAM de manera coordinada con OSIGNERMIN: certifica la implementación de sistemas solares, eólicos, hídricos, biomasas, negociables bajo los mecanismos de desarrollo limpio.

2) MINAM de manera coordinada con AGRORURAL: certifica proyectos de restauración ecológica de áreas degradadas, re-forestación, forestación negociables por captura y reducción de emisiones.

3) Para Implementar el Programa de Preservación de Glaciares Andinos, se acudirá a los fondos de adaptación de la Cooperación Técnica Internacional, promoviendo los nuevos esquemas de negociación en referencia al clima como el sistema de transacción de forzantes de la radiación terrestre y el balance de la energía planetaria.

Artículo 13   Declaración de Emergencia

En coordinación con la autoridad competente, se podrá declarar en emergencia permanente nevados y glaciares de las Cordilleras del Perú por tiempo indefinido o hasta alcanzar una tendencia positiva demostrada técnicamente en el balance de hielo;  aún en zonas glaseadas al año 2009, pudiendo limitarse las operaciones y o actividades que contravengan esta declaración, y facilitarse toda aquella que promueva de manera participativa la investigación, el monitoreo y la recuperación glaciar. Se ordena a las autoridades locales en coordinación con las instituciones competentes, documentar en salvaguarda de los actuales activos glaciares en sus circunscripciones.

Artículo 14  Política de Estado 

El Estado para facilitar la conservación de los glaciares y sus cuencas, así como la adaptación al cambio climático y el ejercicio de la ciudadanía ambiental, promoverá el acceso y el financiamiento a la energía limpia a todo poblador peruano, comunidades y empresas, conectadas por redes inteligentes, con preferencia sobre cualquier tecnología combustible por cuestiones de rentabilidad ambiental, y por ser la independencia energética familiar la política preventiva más eficaz 
También promueve la investigación en: comunicaciones telemedicina internet rural; los transportes no emisores electromagnéticos o a pilas de hidrógeno; la reutilización de todos los residuos mediante ordenamientos por ciclos de materiales; el tratamiento de aguas servidas con aprovechamiento dispuesto de residuos orgánicos; la agricultura orgánica; la educación descentralizada de excelencia para la protección de la biodiversidad local con certificación de origen; y el gobierno electrónico.
TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA .-  Reglamentación
En noventa días a partir de su publicación.

SEGUNDA .- Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia el día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano.
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